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RENDICION DE CUENTAS - INTERDICCIÓN DE HUMBERTO VILLAMIL MORERA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

REF: RENDICION DE CUENTAS - 

INTERDICCIÓN DE HUMBERTO VILLAMIL 

MORERA (7324). 

 

Según el parágrafo del art. 138 del C. General del 

Proceso. “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 

mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 

impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 

Abordando el caso en estudio, se tiene que este Despacho 

resolvió inadmitir el recurso de apelación interpuesto en contra del 

auto proferido el 5 de septiembre de 2019, por el Juzgado Tercero (3) 

de Familia de Bogotá, D.C., en el proceso de la referencia, mediante 

el cual se decidió que la rendición de cuentas por parte la señora 

EMMA MARÍA MORERA VIUDA DE VILLAMIL, resultaba 

improcedente, por cuanto nunca tomó posesión del cargo de 
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guardadora principal en el proceso de interdicción, por no ser la 

decisión impugnada susceptible de alzada.  

 

Frente a la anterior decisión, la interesada solicitó a este 

Despacho se reconsiderara la decisión, con el fin de lograr se resuelva 

el recurso de apelación y finalmente, se profiera decisión favorable a 

sus pretensiones. 

 

Si bien es cierto, la interesada no interpuso ningún recurso, como 

se advierte del escrito ingresado el 23 de septiembre de la presente 

anualidad, también lo es que, dando aplicación extensiva a la norma 

inicialmente citada, y en aras de garantizar el derecho a la defensa y 

contradicción, se ordena impartir al aludido escrito el trámite del 

recurso de súplica previsto en el art. 331 y ss, del Código General del 

Proceso.  

 

CÚMPLASE 

 


